
  

  

Quito, 9 de enero de 2019 

Señor, 

VÍCTOR MAUEL ANCHUNDÍA PLACES 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS. 

Presente. — 

Yo, Jorge Patricio, en mi calidad de gerente general y representante legal de la compañía 

LEGSPONSOR ASOCIADOS S.A, me dirijo a usted para dar aviso de la escritura de 

Posesión Efectiva, otorgada el 3 de febrero de 2015 ante el Notario Sexagésimo Octavo 

del cantón Quito, Doctor Juan Francisco Arboleda Orellana; misma que se adjunta. 

Cualquier notificación la recibiré en mi correo electrónico isabel.vc.15054MH)hotmail.com, 

o en la calle Juan José Flores E5-1 15, sector Calacali, Quito, teléfonos 0983871656 o (02) 

  

2306282. 

Atentamente, 

Y 

| 
ta 

Lic. Jorge Patricio Vergara Ortiz. ES ' 

CAU =P 
GERENTE GENERAL AqKOÓOÓOÓOA_AA hn 

LEGSPONSOR ASOCIADOS S.A 

C.C 170999583-9 

EXP. 192958 
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Factura: 001-001-000002828 20151701068000102 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701068000102 3 y L - 

  

  

      
NOTARIO OTORGANTE: 68 NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA (PROT.- 507- F. 7843-03-02-2015) 
ACTO O CONTTRATO: ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA   
  

  

1709027344 POR SUS PROPIOS DERECHOS 

    FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

03- FEBRERO DEL 2015 

  
   
NOMBRE DEL PETICIONARIO: FRANCISCO VERGARA 

  
   

  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1709027344     
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13 

2015-17-01-68-P000507 o 
pc 

FACTURA N* al 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
Í a 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR JOSE EDGAR VINICIO 
A, 

A FAVOR DE: 

RUTH LILIA ORTIZ ARBOLEDA 

GELITA MARIANA VERGARA ORTIZ 

JOSE EDGAR VERGARA ORTIZ 

DELIA PAULINA VERGARA ORTIZ 

JORGE PATRICIO VERGARA ORTIZ 

RANCISCO XAVIER VERGARA ORTIZ 

S 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NTIAGO DAVID VERGARA ORTIZ     

    

   

Dj 2 copias 

CITAR RTRTRTAR RAR RARRAARE RRA RARA RN ARA O 

   e, 

ulada por los señores, RUTH LILIA ORTIZ ARBOLEDA, con cedula 

“ núrpero uno siete cero dos cinco cero seis uno ocho guion siete, de estado    
civil viuda, GELITA MARIANA VERGARA ORTIZ, con cedula número uno 

siete cero siete cinco seis dos siete seis guion tres, de ástado civil 

divorciada, JOSE EDGAR VERGARA ORTIZ , con cedula de djudadanía 

núrhero uno siete cero ocho cero seis seis cero uno guion dos, DELIA 

PAULINA VERGARA ORTIZ, con cedula de ciudadanía número úpo siete 

. 

NO Á 
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e
 
a
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cero nueve siete nueve cero ocho cinco guion nueve, JORGE PATRICIO 

VERGARA ORTIZ, con cedula de ciudadanía número uno siete cero nueve 

nueve nueve cinco ocho tres guion nueve, FRANCISCO XAVIER 

VERGARA ORTIZ, con cedula de ciudanía número uno siete cero nueve 

cero dos siete tres cuatro guion cuatro, SANTIAGO DAVID VERGARA 

ORTIZ, con cedula de ciudanía número uno siete uno cinco tres ocho nueve 

nueve siete guion siete, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, ante usted comparecemos y manifestamos, quienes me solicita 

.csa loo seiscientos setenta y cuatro y siguientes del Código de 
Maa mo Y 

Procedimiento Civil; y, me presentan los siguientes documentos: a) La 

copia de la partida de defunción del causante señor JOSE EDGAR VINICIO 

VERGARA LEIVA, fallecido, el cinco de enero del dos mil quínce, en la 

parroquia Chaupicruz, de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, en 

estado civil de casado, y sin otorgar testamento; b) Copias de la partida de 

matrimonio de la cónyuge sobreviviente; c) Copias de la partidas de 

nacimiento de los hijos del causante; d) Que el causante en su matrimonio, 

procreo seis hijos: los señores: GELITA MARIANA VERGARA ORTIZ; 

JOSE EDGAR VERGARA ORTIZ; DEUIA PAULINA VERGARA ORTIZ; 

JORGE PATRICIO VERGARA ORTIZ; FRANCISCO XAVIER VERGARA 

ORTIZ; SANTIAGO DAVID VERGARA ORTIZ; no conocemos que el 

s causante haya procreado otros hijos.- Con estos antecedentes y de 

onformidad la lo previsto en el numeral doce del articulo Dieciocho de la 

Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de 

  

 



  

  

23 

24 

25 

26 

27 

  

00 

noviembre de mil novecientos noventa y seis promulgada en el Registro 

Oficial número Sesenta y Cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, en 

concordancia con lo que dispone el artículo Seiscientos setenta y cuatro y 

subsiguientes, del Código de Procedimiento Civil codificado, solicitan se les 

conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el 

causanté señor JOSE EDGAR VINICIO VERGARA LEIVA, a nuestro favor; 

dejando |a salvo el derecho terceros, que eventualmente pudieren 

reclamar|- AL EFECTO, YO DOCTOR JUAN FRANCICO ARBOLEDA 

ORELLANA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO, de conformidad ala facultad prevista en el numeral Doce 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

  Retormáatoria, de conformidad con la Ley expedida el cinco de noviembre 

de mil hovecientos noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial 

  

A ótário, sobre la obligación que tienen de decir la verdad, bajo juramento 

declaran lo siguiente:- RUTH LILIA ORTIZ ARBOLEDA,  contraje 

matrimonio el veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y tres, en la 

parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, según se ! 

a 
us 

Í 

desprende la copia de la partida de matrimonio que ano GELITA i 

MARIANA VERGARA ORTIZ, nacida el treinta de ag to de mil 

nove lentos sesenta y tres, en la parroquia González Suarez, A tón Quito 

provincia de Pichincha, según se desprende la copia de la parti 

iento que adjunto, JOSE EDGAR VERGARA ORTIZ, nacido el once 

3 <= tu
 

  

  
 



  
   
   
     

  

1 de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, en la parroquia González 

2 Suarez, cantón Quito, provincia de Pichincha, según se desprende la copia 

3 de la partida de nacimiento que adjunto: DELIA PAULINA VERGARA 

4 ORTIZ, nacida el treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

5 enla parroquia González Suarez, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

6 según se desprende la copia de la partida de nacimiento que adjunto; 

7. JORGE PATRICIO VERGARA DATIZ, nacido el cuatro de diciembre de mil 

3 novecientos setenta, en la parroquia González Suarez, cantón Quito, 

Rguincia de Pichincha, según se desprende la copia de la partida de 

rien jento que adjunto; FRANCISCO XAVIER VERGARA ORTIZ, nacido 

    

Quto Sd EE beiffiés de febrero de mil novecientos setenta y dos, en la parroquia 

ant Barbara, cantón Quito, provincia de Pichincha, según se desprende 

e 2 de ta partida de nacimiento que adjunto; SANTIAGO DAVID 

14 VERGARA ORTIZ, nacido el dos de abril de mil novecientos ochenta y 

15 cuatro, en la parroquia Santa Barbara, cantón Quito, provincia de 

16 Pichincha, según se desprende la copia de la partida de nacimiento que 

17 adjunto; declaramos que fuimos cónyuge e hijos del causante señor JOSE 

18 EDGAR VINICIO VERGARA LEIVA, Todo esto, lo declaramos en honor a 

19 la verdad.- Los declarantes han justificado su condición de cónyuge e hijos, 

20 con las copias de las partidas de matrimonio y partidas de nacimiento, que 

21 se adjunta, copia de la partida de defunción del causante justificando su 

22 fallecimiento; documentos incorporados a esta Acta.- Por cumplidos co 

23 todos los requisitos previstos en la referida norma legal antes citada) 

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR    
    

   

25 MEL CAUSANTE JOSE EDGAR VINICIO VERGARA LEIVA A FAVOR DE 

26 RUTH LILIA PAmz ARBOLEDA en calidad de cónyuge sobreviviente Y A 

27 SUS OS, GELITA MARIANA VERGARA ORTIZ; JOSÉ EDGAR 

28 VERGARA ORTIZ; DELIA PAULINA WERGARA ORTIZ; JORGE 
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Bn aan 
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s JORGE PATRICIO VERGARA ORTIZ 

6  C.C.: 170999583-9 

Ds PL AS 

- ¿ NEÍSCO XAVIER VERGARA ORTIZ 

C.C: 170902734-4 
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13 

  

14 

15 SANTIAGO DAVID VERGARA ORTIZ 

   
16  C.C.: 171538997-7 

   
  

17 

18 

19 

20 2 

21 DÉCTOR JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA. 

2 NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

NX   
  

  

 



  

  

  

= 003350 

  

1 PATRICIO VERGARA ORTIZ; FRANCISCO XAVIER VERGARA ORTIZ; 

2 SANTIAGO DAVID VERGARA ORTIZ, dejando a salvo el derechos de 

3  terceros.- El original de esta diligencia se incorpora al protocolo de esta 

4 notaría, confiriendo dos copias certificadas de la misma. AUTORIZO a los 

5  peticionarids para proceder a inscribir la presente acta en el Registro de la 

6 Propiedad correspondiente.- Para constancia, los peticionarios suscribe la 

7 presente acta|Notarial, junto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

      
  

3 

Ll d, , e EN 

10 <= Ed . : OS Ñ o y 
a Dm” : 

    
11 RUTH LILIA ORTIZ ARBOLEDA 

    
12  C.C.: 170250618-7 

       
E ITA MARIANA VERGARA ORTIZ 
MENS 

C.C.:F207 6276-3 

    

    
21 JOSE EDGAR VERGARA ORTIZ 

22  C.C.: 170806601-2 

23 

   

  

24 

  

    

      
    

25 

26  DELIA PAULÍNA VERGARA ORTIZ 

C.C.: 170979085-9 Ú É 

-OS COMPA... 

  

27 

28 

  

  

 



  

   

003563 
SEÑOR NOTARIO 

Nosotros RUTH LILIA ORTIZ ARBOLEDA, de estado civil viuda, GELITA 
MARIANA VERGARA ORTIZ, de estado civil divorciada, JOSE EDGAR 
VERGARA ORTIZ, de estado civil casado, DELIA PAULINA VERGARA 
ORTIZ, de estado civil casada, JORGE PATRICIO VERGARA ORTIZ, de 
estado civil casado, FRANCISCO XAVIER VERGARA ORTIZ, de estado 

civil casado, SANTIAGO DAVID VERGARA ORTIZ, de estado civil 
soltero, por nuestros propios derechos, todos de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarnos, 

ante usted respetuosamente comparecemos, exponemos y solicitamos 
el siguiente [petitorio de POSESION EFECTIVA PROINDIVISO. 

     

Según se desprende de la partida de defunción adjunta, quien en vida 

         

  

Ve NCISGONMXAVIER VERGARA ORTIZ, y SANTIAGO DAVID VERGARA 

[o ¿50 A IES 
| sn “y o J 
' ey Ec 

y tano, 5 estas calidades con las respectivas partidas de 
iO, nacimiento y defunción que se agregan. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo que disponen los Artículos 
674, 676 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y el Articulo : 
18 reformado de la Ley Notarial, en su numeral 12, comedidamente, 
solicitamos se conceda la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, a favor, 
de RUTH LILIA ORTIZ ARBOLEDA, GELITA MARIANA VERGARA ORTIZ, 
JOSE EDGAR VERGARA ORTIZ, DELIA PAULINA VERGARA ORTIZ, 

JORGE PATRICIO VERGARA ORTIZ, FRANCISCO XAVIER VERGA 

ORTIZ, ly SANTIAGO DAVID VERGARA ORTIZ, enilas calidades ya 
menciohadas, de todos los bienes dejados por quien en vida fue] el 
señor JOSE EDGAR VINICIO VERGARA LEIVA, dejando a salvo! el 
derechp de terceros que eventualmente pudieren reclamar. ) 
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nd 003564 

Una vez elaborada el acta notarial pertinente, se servirá entregarnos tres coplas 

certificadas de la misma a fin de inscribirla en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito y proseguir con los demás trámites de legalización de la sucesión. 

La cuantía por su naturaleza, es indeterminada. 

Firmamos con nuestra Abogada patrocinadora. 

RUHT LILIA ORTIZ ARBOLEDA 
C.C. 1702504187      

    

JOSE EDGAR VE 
C.C.,170806601 
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4 C.C. 1709027344 

pl 

e 

   

     

SANTIAGO DAV / 
C.C. 1715389977 | y 
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ENERO DE 2015, el 

defunción de: 
   

   

  

   

  

    

          

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 72 años, 

5 CHAUPICRUZ, 5 DE.EN 

CARRERA E. N 32 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: LILIA ORTIZ. É 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JORGE VERGARA. 
NOMBRES Y ABELLIDOS DE LA MADRE: DELÍA LEIVA.   

    

    

a 
ECUATOR Le 

dl Ñ   

a 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR ... 0035 

NSCARdO RA TOÑIO RAFAEL ZAMBRANO PINCAY, cádula/pasaporte No. 4710623404, nacionalidad 

  

m REPÚBLIC BELEEUADOR=" Se 
P i ) orección General de-Registro Civil, iden icación y Cedulación 2 pito quo 

L re 1SD6,00 > 
. a a e A OS 

INSCRIPCION DE DEFUNCION 
| REGISTRO ORIGINAL 

. Número de Registro: D - 060 - 000363 - 21 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, el dia de hoy, 6 DE 

ue suscribe, Jale de Registro Civil, extienda la presente acta de inscripción de 

xs NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE EDGAR VINICIO VERGARA LEIVA, NACIONALIDAD: 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroguia : 

CAUSA DE LA MUERTE: CÍRROSIS HEPATICA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: ENRIQUE 

7 

¿ENTE SOLICITA. RATIFICA Y ACEPTA LA PRESENTE INSCRIPCIÓN. CAUSAS ; 

5:) INSUFICIENCIA HEPATICA, DISEUNCION MULTIORGANICA. CJ. FALLECIDO: 

  

     Frmardotetegado- —, a 

      | dboudadéz4si" 

PE CI ENTOÓ 

Coma AR DE MATRBADMIÓ 

SOPAS INTEGRAS DE DEFUNCIÓN 

0000000306017 
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1An, 9 ao la Loy del Sister Navaido Rega 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR — «00356 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

  

e USD. 3.00 

PICHINCHA DIRECCION PROVINCIAL DE 

  

CERTIFICO: Que én el registro de nacimientos de: *EFFERARARARAARA Ar 
HARE ARERRRA A RAR RARA RA RAR RARA RRA Dei - Canton QUITO RRA RAR A A 

correspondiente E 1963 Tomo 15-1 Pagina 139 , Acta 11429: ; conste 4 
y : . . : am - . * i 
la inscripcion de: VERGARA ORTIZ GELITA MARIANA E. ¡ 

E 

j 
A KA A AA A A A A A A A A A A A A A a a 

Xi , Canton: QUITO RAR RA Ro o : 

de MIL! 

  

nacido en: GONZALEZ SUAREZ 

rovincia de PIQHINCHA*****x*; el TREINTA *** de' AGOSTO ** 

VECIENTOS SESHNTAITRES ** ¿HIJA de: VERGARA LEIVA JOSÉ EDGAR VINIC. / 

sonal idad ECUATORIANAS LE NxA% ; y de: ORTIZ ARBOLEDA RUTH LIL. y 

MIATORTANA
* ARA 

    
   

        

   

**** 2, 23 de ENERO *** del 2015. 

  

  

O Parr E TE DIRECTOR /AFROYÍNCERÉ 5 yo o no | 
a Ss ol Que se Conti: de Seuerdo . 

| 
| 

Pi pd $ siena Naciona de Registro 
rd ta = a CO0ooriRncia 39 N fe esto Ca den 

> 

Y Ceditasión, Le Epása ota pl cn 

    
           

  

L, camas CRMERAL PA Á 
PG TÉR y CEDITCACIÓN / 

4 : 
É 

pos / 
£ 

Í 

| É 

(7 CXBDEICADO DE NACIMIENTO 
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